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Introducción 

La investigación con animales plantea 
problemas éticos frente a los que ningún 
científico debería permanecer indiferente. 
Estos problemas son el resultado de dos 
elementos: por una parte, el reconocimiento 
de que los animales pueden experimentar 
dolor y sufrimiento, y, por otra parte, la 
convicción de que causar sufrimiento a un 
animal no es moralmente aceptable, al 
menos en principio y s i  no existe una razón 
que lo justifique. 

La capacidad de los animales para experi- 
mentar dolor y sufrimiento es aceptada por 
buena parte de los científicos y del público 
en general, aunque existe todavía desacuer- 
do acerca de qué animales son capaces de 
sufrir y en qué medida (ver por ejemplo 
ZAYAN, 1986). Es interesante destacar, no obs- 
tante, que la mayoría de leyes de protección 
de los animales utilizados con fines científi- 
cos hacen referencia únicamente a los ani- 
males vertebrados. 

Además de la opinión personal de cada 
investigador, es importante tener en cuenta 
que la actividad científica se desarrolla en el 
seno de una sociedad que es cada vez más 
sensible hacia el bienestar de los animales. 
En consecuencia, la percepción por parte de 
la opinión pública de que la actividad cien- 
tífica implica crueldad hacia los animales 
podría perjudicar la imagen social de dicha 
actividad. Esto es especialmente importante 
si tenemos en cuenta que buena parte de la 
investigación se financia con fondos públi- 
cos. Únicamente a título de ejemplo, el 60% 
de la actividad científica que se desarrolla 
en la Universidad Autónoma de Barcelona 
está financiada con dinero público y es muy 
probable que en el caso particular de la 
investigación con animales salvajes este 
porcentaje sea aún mayor. 

Finalmente, la investigación con anima- 
les está regulada en varios países por leyes 
cuya finalidad es precisamente la protección 
de los animales. En resumen, pues, pensa- 
mos que los científicos que investigan con 
animales deben tener en cuenta las impli- 
caciones morales de su actividad tanto por 
razones de ética individual como por moti- 
vos legales y de imagen. 

La información acerca de los aspectos éti- 
cos y de bienestar animal en la investigación 

con animales hace referencia en su mayor 
parte a especies y procedimientos de labo- 
ratorio. Por el contrario, la información acer- 
ca de animales salvajes es más escasa y está 
más dispersa. El objetivo de este artículo es 
presentar una revisión de los principales pro- 
blemas éticos y de bienestar animal que pue- 
den derivarse de la investigación con ani- 
males salvajes; queremos señalar, no obstan- 
te, que no pretendemos ofrecer una revi- 
sión exhaustiva de todos los procedimientos 
susceptibles de ser realizados en animales 
salvajes, sino únicamente presentar una se- 
rie de principios generales que puedan ser- 
vir de guía y de elemento de reflexión para 
los científicos, y que puedan ser aplicados 
después a cada procedimiento concreto. 

El contenido de este trabajo hace refe- 
rencia Únicamente a mamíferos y aves; los 
lectores interesados en otras clases de 
vertebrados pueden encontrar información 
útil en las siguientes referencias: peces, 
Guidelines for the Use o f  Fishes in  Field 
Research (American Society of  lchtyologists 
and Herpetologists, American Fisheries 
Society and American lnstitute of Fisheries 
Research Biologists), y STOSKOPF (1993); anfi- 
bios y reptiles, Guidelines for the Use o f  Live 
Amphibians and Reptiles in Field Research 
(American Society of  lchthyologists and 
Herpetologists, The Herpetologists League 
and the Society for the Study of Amphibians 
and Reptiles). 

Principios generales en la utilización de 
animales en investigación 

Uno de los principios generalmente acepta- 
dos en la investigación con animales es el 
denominado principio de las tres R's (RUSSELL & 
BURCH, 1959). De acuerdo con este principio, 
cualquier investigador que se disponga a tra- 
bajar con animales debería: a. Estudiar la posi- 
bilidad de utilizar técnicas alternativas que le 
permitieran conseguir sus objetivos sin necesi- 
dad de utilizar animales; b. Si lo anterior no 
fuera posible, reducir el número de animales 
utilizados al mínimo imprescindible y c. Utili- 
zar todas las técnicas a su alcance para reducir 
el sufrimiento de los animales utilizados. Pre- 
cisamente, el término "principio de las tres 
R's" proviene de las iniciales de las palabras 
inglesas replacement, reduction y refinement, 



Miscel.lania Zooloaica 23.2 (20001 

que hacen referencia a los tres requisitos co- 
mentados. El principio de las tres R's se consi- 
dera un elemento fundamental en cualquier 
debate sobre la utilización de animales en 
investigación y a nuestro entender debería 
inspirar la actitud de cualquier científico que 
trabaje con animales. 

S i  bien es cierto que buena parte de los 
procedimientos que se realizan con animales 
salvajes no son susceptibles de ser sustituidos 
por técnicas alternativas, la reducción del 
número de animales y la utilización de técni- 
cas que disminuyan su sufrimiento son per- 
fectamente aplicables. La reducción del nú- 
mero de animales puede conseguirse con un 
buen diseño experimental; en este sentido, 
pensamos que muchas veces es aconsejable 
que el investigador consulte con un experto 
en estadística antes de iniciar el trabajo expe- 
rimental. Las técnicas para disminuir el sufri- 
miento de los animales utilizados son a me- 
nudo específicas para cada procedimiento. 
No obstante, algunas son relativamente ge- 
nerales; por ejemplo, la utilización de anal- 
gesia y anestesia y los criterios de punto final 
pueden aplicarse a muchos procedimientos y 
serán discutidos más adelante. 

A la hora de valorar un procedimiento 
desde el punto de vista ético, es importante 
tener en cuenta no sólo el número de ani- 
males utilizados y el sufrimiento que se les 
causa, sino también los posibles beneficios 
derivados del procedimiento. Así, el proce- 
dimiento será aceptable sólo s i  los benefi- 
cios son mayores que el daño, es decir, que 
el sufrimiento causado a los animales (BATESON, 
1986). Aunque a menudo es muy difícil cuan- 
tificar los posibles beneficios derivados de 
un procedimiento (STAFLEU et al., 1999). pen- 
samos que este segundo principio -deno- 
minado a veces "principio del balance éti- 
co"- es importante porque indica, entre 
otras cosas, que la calidad de un experimen- 
to  es un elemento fundamental en el deba- 
te ético. En efecto, un experimento mal di- 
señado y por lo tanto poco susceptible de 
arrojar resultados útiles no sería aceptable 
ni  siquiera en el supuesto de que causara 
poco sufrimiento, puesto que aún así el daño 
sería mayor que el beneficio. 

Tanto el principio del balance ético como 
el principio de las tres R's requieren que el 
investigador sea capaz de valorar "a priori" 
-es decir, antes de iniciar el trabajo experi- 

mental- el sufrimiento que su investiga- 
ción causará en los animales utilizados. Esta 
valoración no es fácil, pero el investigador 
puede utilizar como punto inicial de la mis- 
ma las escalas de severidad y el principio de 
analogía. Las escalas de severidad permiten 
clasificar los procedimientos en tres grupos: 
procedimientos de severidad alta, media y 
baja, entendiéndose por severidad la inten- 
sidad y duración del sufrimiento causado a 
los animales. De entre las varias escalas de 
severidad publicadas, una de las que nos 
parece más úti l  es la elaborada por la 
Laboratory Animal Science Association 
(WALLACE et al., 1990). Esta escala valora el 
sufrimiento durante y después del procedi- 
miento de acuerdo con varios criterios a los 
que se asigna una puntuación, que depen- 
de de cada procedimiento (tabla 1). La seve- 
ridad del procedimiento es la suma total de 
las puntuaciones; la escala indica la severi- 
dad de más de 70 posibles procedimientos, 
incluyendo diferentes técnicas para la ob- 
tención de muestras y administración de sus- 
tancias, intervenciones quirúrgicas y técnicas 
de inmovilización. Independientemente de 
que las puntuaciones otorgadas a cada pro- 
cedimiento sean discutibles y de que la esca- 
la esté pensada principalmente para anima- 
les de laboratorio, pensamos que constituye 
una fuente de información útil Dara cual- 
quier científico que trabaje con animales. 
Además, el método utilizado por los autores 
es susceptible de ser aplicado a cualquier 
otros procedimiento. 

Una segunda forma de valorar la severi- 
dad de un procedimiento es aplicar el prin- 
cipio de analogía (STAFLEU et al., 1992). De 
acuerdo con este principio, aquellos proce- 
dimientos aue causarían dolor o sufrimiento 
en un ser humano serían también suscepti- 
bles de causarlo en un animal. El principio 
de analogía debe aplicarse con prudencia y 
sentido común, puesto que es necesario te- 
ner en cuenta las diferencias entre especies. 
Por ejemplo, un período de ayuno de unas 
pocas horas no tendría por qué causar sufri- 
miento en un ser humano normal, y sin 
embargo tiene consecuencias mucho mayo- 
res en roedores o insectívoros, cuya tasa 
metabólica es muy elevada (AMERICAN SOCIETY 
OF MAMMALOGISTS, 1998; VERMEULEN et al., 1997). 
A la inversa, el sufrimiento que experimen- 
tamos los seres humanos frente a muchas 
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situaciones es en buena medida fruto de 
nuestra anticipación de lo que nos ocurrirá 
en el futuro, y es poco probable que los 
animales tengan una capacidad de anticipa- 
ción del futuro similar a la nuestra. A pesar 
de estas limitaciones, pensamos que el prin- 
cipio de analogía constituye un punto de 
partida útil para los investigadores, especial- 

algunos autores han sugerido la convenien- 
cia de realizar estudios de campo en pobla- 
ciones relativamente habituadas o toleran- 
tes, siempre que ello sea posible (BURGER & 
GOCHFELD, 1981). 

En la medida de lo posible, convendría 
minimizar el riesgo de interferencia durante 
los períodos del año en que los animales son 

mente considerando la similitud entre ani- especialmente sensibles a sus efectos, tales 
males y personas en las estructuras nerviosas como por ejemplo la época de nidificación 
responsables, por ejemplo, de la percepción en las aves (ANDERSON & KEITH, 1980). Así mis- 
del dolor (BATESON, 1991). mo, la interferencia en la conducta de ali- 

mentación y el gasto energético adicional 
causado por la huída provocada por el ob- 

Procedimientos comúnmente utilizados servador pueden tener consecuencias graves 
en animales salvajes para animales que se encuentre en una situa- 

Observación y estudios de conducta. Riesgo 
de interferencia por parte del investigador 

La mera observación de los animales para 
obtener datos acerca de su abundancia o 
conducta, por ejemplo, puede tener efectos 
negativos sobre su bienestar y supervivencia. 
Estos efectos debidos a la interferencia del 
investigador son similares a los causados por 
otras actividades no científicas, tales como el 
turismo, aunque generalmente menos mar- 
cados. No obstante, en ocasiones pueden te- 
ner consecuencias graves para el animal 
(ANDERSON & KEITH, 1980). Además, la mera 
presencia del investigador puede afectar los 
resultados de la investigación; esto es espe- 
cialmente frecuente en estudios de compor- 
tamiento, puesto que la frecuencia de algu- 
nas conductas -por ejemplo el juego o la 
actividad sexual- puede verse alterada por 
la presencia humana (MARTIN & BATESON, 1986). 

Las consecuencias de la interferencia de- 
penden, entre otros factores, de la estructura 
del hábitat, la especie animal y la población 
objeto del estudio, el período del año en 
que se realiza el estudio y la forma de aproxi- 
mación del observador (GAUNT & ORING, 1999). 

Existen diferencias importantes entre es- 
pecies en cuanto a su respuesta a la proxi- 
midad humana y el investigador debería 
familiarizarse con las peculiaridades de la 

.ción límite en cuanto a su balance energéti- 
co; esto puede ocurrir, por ejemplo, en algu- 
nas poblaciones de herbívoros durante el in- 
vierno (MACARTHUR et al., 1982). 

La forma de aproximación del observador 
es importante. Por ejemplo, algunos anima- 
les reaccionan más si el observador se aproxi- 
ma directamente en lugar de tangencialmente 
(BURGER & GOCHFELD, 1981). Igualmente, el he- 
cho de abandonar los caminos o las zonas 
habitualmente frecuentadas por los huma- 
nos puede desencadenar respuestas de alar- 
ma o huída más marcadas que las que ten- 
drían lugar si los observadores permanecie- 
ran en dichas zonas (CEDERNA & LOVARI, 1985). 
Cuando no pueden utilizarse escondites 
("hides"), el hecho de permanecer dentro 
del vehículo mientras se realizan las observa- 
ciones disminuye frecuentemente el riesgo 
de interferencia. Así mismo, dado que los 
animales pueden habituarse hasta cierto pun- 
to  a la presencia del investigador, la consis- 
tencia en el horario y forma de aproxima- 
ción puede resultar útil (GAUNT & ORING, 1999). 

Un aspecto adicional a tener en cuenta es 
que el investigador debería hacer todo lo 
posible para dejar el área de estudio en las 
mismas condiciones en que la encontró. 
Igualmente, es importante evitar atraer la 
atención de otras personas que podrían au- 
mentar los problemas derivados de la inter- 
ferencia humana (GAUNT & ORING, 1999). 

especies objeto de estudio (GAUNT & ORING, Los lectores interesados de forma más 
1999). Igualmente, dentro de una misma específica en los estudios de conducta debe- 
especie pueden existir diferencias entre po- rían consultar el documento titulado Guide- 
blaciones debido a su mayor o menor habi- lines for the treatment o f  animals in behav- 
tuación a la presencia humana o a la medi- ioural research and teaching (ASSOCIATION FOR 

da en que la población está sujeta a la caza; THE STUDY OF ANIMAL BEHAVIOUR, 1997). Igual- 
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mente, MARTIN & BATESON (1 986, 1993) y LEHNER 
(1996) ofrecen gran cantidad de información 
útil acerca de cuestiones metodológicas en 
general y de aspectos éticos en particular. 
STILL (1982) y MCCONWAY (1992) discuten mé- 
todos para reducir el número de animales 
utilizados en estudios de comportamiento. 

Los estudios sobre depredación y agresivi- 
dad plantean problemas éticos especiales 
(ORLANS et al., 1998). Indudablemente, las le- 
siones causadas en la presa o en el animal 
objeto de la agresión, así como el estrés pro- 
vocado por el ataque o por la mera presencia 
del depredador o agresor, son causas impor- 
tantes de sufrimiento. A nuestro entender, el 

investigador no puede permanecer indiferen- 
te a estos problemas escudándose en el hecho 
de que la agresión y la depredación son fenó- 
menos naturales; en realidad, si siguiéramos 
un razonamiento similar podríamos justificar 
un experimento en el que se dejara morir a 
un animal de inanición simplemente porque 
en ocasiones los animales en libertad mueren 
de hambre. Los lectores interesados en los 
aspectos éticos de este tipo de trabajos debe- 
rían consultar a ELWOOD (1991) y HUNTINGFORD 
(1984). que discuten diferentes maneras de 
reducir el sufrimiento causado por estos estu- 
dios. Es importante tener en cuenta, no obs- 
tante, que los métodos propuestos no siem- 
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pre son aplicables. Pensamos que antes de 
iniciar una investigación de este tipo, el cientí- 
fico debe reflexionar muy cuidadosamente y 
aplicar el principio del balance ético explica- 
do anteriormente. De acuerdo con este princi- 
pio, algunos autores han concluido que de- 
terminados trabajos sobre agresión y depre- 
dación no son éticamente aceptables (BEKOFF, 
1993). El lector encontrará elementos útiles 
para esta reflexión en ORIANS et al. (1998). 

Captura de animales 

Muchos trabajos de campo requieren la cap- 
tura de animales vivos para marcarlos, obte- 
ner muestras, mantenerlos un tiempo en cau- 
tividad o sacrificarlos. La captura de un animal 
salvaje es un procedimiento delicado, que 
puede causar lesiones y estrés. Existen nume- 
rosos métodos de captura y la discusión de los 
problemas derivados de cada uno de ellos 
está fuera de los objetivos de este trabajo; el 
lector interesado en este aspecto encontrará 
información úti l  en AMERICAN SOCIETY OF 

MAMMALOGISTS (1 998). FOWLER (1 986), GAUNT & 
ORING (1999) y SCHEMNITZ (1994). NO obstante, 
existen una serie de consideraciones generales 
que son aplicables a varios métodos de captu- 
ra y que pueden resumirse del siguiente modo: 

1. Cuando el investigador no pretende 
liberar a los animales capturados de forma 
inmediata, es importante que las capturas se 
realicen de forma que no tengan un impacto 
negativo sobre la población. Esto puede 
conseguirse capturando un número limitado 
de animales en cada zona, escogiendo zonas 
que estén separadas entre sí y haciendo todo 
lo posible para obtener la máxima informa- 
ción de cada animal capturado, con objeto 
de reducir al mínimo indispensable el tama- 
ño de la muestra (GAUNT & ORING, 1999; 
AMERICAN SOCIEN OF MAMMALOGISTS, 1998). 

2.  Deberían evitarse las capturas en épocas 
del año en las que las crías dependen del 
cuidado de los adultos. Igualmente, en espe- 
cies sociales deberían tenerse en cuenta las 
posibles consecuencias negativas derivadas de 
la captura de determinados individuos 
(AMERICAN SOCIEN OF MAMMAOLOGISTS, 1998). 

3. Los investigadores que pretendan utili- 
zar métodos de captura químicos, es decir, 
que requieren el uso de anestésicos y pro- 
ductos similares, deberían consultar con un 
veterinario especialista en fauna salvaje. En 

efecto, el producto de elección y la dosis a 
utilizar dependen de un gran número de 
factores y es imposible dar consejos simples al 
respecto. El mejor consejo, por lo tanto, es 
seguir las indicaciones de una persona con 
experiencia (AMERICIN SOCIETY OF MAMMALOGISTS, 
1998). Además, antes de utilizar métodos de 
captura químicos, el investigador debería in- 
formarse acerca de la legislación que regula 
el empleo de fármacos en animales (Real 
Decreto 109 / 1995, de 27 de enero, sobre 
medicamentos veterinarios). 

4. Cuando se utilizan métodos físicos tales 
como redes, cajas trampa, etc, la supervisión 
frecuente de los puntos de captura es un 
requisito esencial (AMERICAN SOCIETY OF MAM- 
MALOGISTS, 1998; GAUNT & ORING, 1999). Por 10 
tanto, el número de puntos de captura y la 
distancia entre ellos debe decidirse según la 
disponibilidad de personal y las característi- 
cas de la zona de captura. La frecuencia exac- 
ta de supervisión depende de la especie ani- 
mal, el tipo de trampa y las condiciones 
climáticas (AMERICAN SOCIETY OF MAMMALOGISTS, 
1998). Cuando se capturan mamíferos noc- 
turnos, se aconseja instalar las trampas antes 
del anochecer y revisarlas tan pronto como 
sea posible después de amanecer. En el caso 
de los insectívoros, la frecuencia de supervi- 
sión debe ser especialmente alta, aconseján- 
dose revisar las trampas cada 1.5-4 horas 
(AMERICAN SOCIETY OF MAMMALOGISTS, 1998). Cuan- 
do se capturan aves con redes japonesas o 
cajas-trampa se aconseja supervisar cada 20- 
30' y como mínimo una vez cada hora (GAUNT 
& ORING, 1999). ES importante tener en cuen- 
ta que bajo determinadas condiciones 
climáticas, algunos animales -especialmente 
los de pequeño tamaño, tales como los 
paseriformes, por ejemplo- pueden morir 
en espacio de unas pocas horas tras ser cap- 
turados. Por esta misma razón conviene si- 
tuar las redes y trampas al abrigo del viento y 
sobre todo de la radiación solar directa, espe- 
cialmente en climas cálidos. Finalmente, es 
importante cerrar o recoger las trampas y 
redes al finalizar la captura. 

5. Inmediatamente tras la captura deben 
tomarse las medidas necesarias para que el 
animal no se autolesione. En algunos casos 
es aconsejable inmovilizar las patas o alas del 
animal. En algunas especies se aconseja colo- 
car además una venda sobre los ojos del 
animal (FOWLER, 1986). 
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6. Es interesante que el investigador utili- Un aspecto adicional que debería tenerse 
ce fichas de captura en las que registre toda en cuenta es el posible efecto del método 
la información relativa a la misma, incluyen- de identificación sobre la conducta poste- 
do las posibles lesiones sufridas por el ani- rior del animal y sobre las interacciones de 
mal (OLSEN et al., 1986; JONATHAN & PHILLIPS, otros individuos con el animal marcado 
1994). De esta forma, el investigador dispo- (LEHNER, 1996). 
ne de la información necesaria para mejorar, 
si es posible, el método de captura. Intervenciones quirúrgicas y toma de muestras 

7. La denominada rniopatía de captura es de sangre 
un proceso patológico grave que puede pro- 
ducirse tras la captura de ungulados y, más Cualquier intervención quirúrgica debería rea- 
raramente, aves y primates (WILLIAMS & THORNE, lizarse bajo anestesia y debería ir seguida de 
1996). La miopatía de captura consiste en un protocolo de analgesia postquirúrgica que 
una necrosis del músculo esquelético y10 car- se prolongara entre 24 y 72 horas, en función 
díaco, y una necrosis tubular renal aguda. de la severidad de la intervención. En condicio- 
Sus síntomas pueden manifestarse desde nes de campo, no obstante, estos requisitos 
unas pocas horas hasta varios días después pueden ser poco realistas o incluso peligrosos 
de la captura y a menudo causan la muerte para el animal. Esto hace que algunas prácticas 
del animal (SPRAKER, 1993). Algunos de los que en el laboratorio requerirían el uso de 
consejos para disminuir el riesgo de este anestesia y analgesia, se acepten sin ellas en 
problema son evitar las capturas en el perío- condiciones de campo; este es el caso, por 
do de más calor del día y procurar que los ejemplo, de la laparotomía para sexar 
animales no realicen esfuerzos muy intensos paseriformes (GAUNT & ORING, 1999). Pensamos 
durante el proceso de captura. que en cada caso el investigador debe analizar 

los beneficios y los inconvenientes de la anes- 
Identificación de los animales tesia o analgesia en función de las condiciones 

de trabajo (AMERICAN SOCIEW OF MAMMALOGISTS, 
Al igual que ocurre con la captura, existen 1998), pero debe considerar que, en principio, 
muchas técnicas para identificar a los anima- una intervención quirúrgica causa dolor. Así 
les que serán objeto de estudio y una discu- mismo, el investigador no debería basar su 
sión exhaustiva de los problemas derivados decisión ni en la comodidad ni en su falta de 
de cada una de ellas está más allá de los conocimientos, sino en el bienestar del animal. 
objetivos de este trabajo. El lector interesa- Si se decide utilizar anestesia y10 analgesia, es 
do encontrará información en NIETFELD et al. imprescindible recurrir al asesoramiento de un 
(1 994), GAUNT & ORING (1 999) y LEHNER (1 996). veterinario especialista en fauna salvaje. 

Algunos métodos de identificación son La toma de muestras de sangre es un 
muy criticables desde el punto de vista del procedimiento relativamente común en 
bienestar animal y deberían evitarse siem- muchas investigaciones. Desde el punto de 
pre que fuera posible. Entre estos métodos vista del bienestar del animal, las dos consi- 
se encuentran el marcado al fuego y la deraciones importantes son la técnica de 
amputación parcial de dedos. El marcado extracción y el volumen total de sangre ex- 
al fuego produce dolor intenso y además traído. El lector interesado encontrará infor- 
puede dar lugar a infecciones; afortunada- mación útil en MORTON et al. (1993). Creemos 
mente es un método muy poco utilizado que vale la pena insistir en que la extracción 
(NIETFELD, 1994). La amputación de la por- de sangre del seno orbital -que es una 
ción más dista1 de uno o varios dedos se técnica utilizada en roedores- no es acon- 
realiza más frecuentemente, especialmen- sejable en animales conscientes. 
te en micromamíferos. Algunos estudios in- 
dican que este procedimiento disminuye la Transporte 
supervivencia (PAVONE & BOONSTRA, 1985); 
además, resulta muy difícil argumentar que El transporte de animales es un procedimien- 
no causa dolor en los animales. Por lo tan- to delicado, puesto que el animal transporta- 
to, pensamos que en la medida de lo posi- do es sometido a varios factores estresantes al 
ble debería evitarse. mismo tiempo. Las condiciones óptimas de 
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transporte varían en función de la especie y 
de las condiciones ambientales, pero existen 
una serie de consideraciones de interés gene- 
ral que pueden resumirse del siguiente modo 
(AMERICAN SOCIEN OF MAMMALOGISTS, 1998; EBEDES, 
1992; FRIEND et al., 1994; GAUNT & ORING, 1998; 
MCKENZIE, 1993; UICN, 1980): 

1. El estrés térmico es uno de los principa- 
les problemas del transporte. Debe asegu- 
rarse una ventilación adecuada y evitar tem- 
peraturas extremas. En climas cálidos o in- 
cluso templados, debe evitarse que los ani- 
males permanezcan en el medio de trans- 
porte expuestos al sol. 

2. Si los animales no se transportan de for- 
ma individual, existe el riesgo de agresiones y 
lesiones. Esto es especialmente cierto en el caso 
de especies territoriales o solitarias, y cuando se 
mezclan individuos de grupos diferentes. 

3. Una iluminación tenue y la utilización 
de barreras visuales que aíslen al animal de 
su entorno pueden contribuir a disminuir el 
estrés del transporte. 

4. Algunos animales, especialmente los 
de pequeño tamaño y tasa metabólica alta, 
pueden deshidratarse y morir de inanición 
en un período relativamente corto. Es acon- 
sejable hidratar a los animales antes del trans- 
porte y10 proporcionarles durante el mismo 
un aporte de agua y nutrientes. 

5. El habitáculo destinado al trasporte debe 
ser lo suficientemente amplio para que el ani- 
mal se encuentre cómodo. No obstante, una 
excesiva libertad de movimiento puede no ser 
recomendable, puesto que el animal podría 
lesionarse o extenuarse intentando escapar. 
En algunas ocasiones, es incluso más seguro 
inmovilizar al animal para que no se lesione. 
También puede ser aconsejable acolchar las 
paredes del habitáculo. 

6. La utilización de neurolépticos puede ser 
una herramienta útil para disminuir el estrés del 
transporte y facilitar la posterior adaptación a 
las condiciones de cautividad. Si el investigador 
considera esta posibilidad, debería consultar a 
un veterinario especialista en fauna. 

Mantenimiento en cautividad 

Las condiciones de mantenimiento en cauti- 
vidad de una determinada especie deben 
tener en cuenta sus necesidades fisiológicas 
y comportamentales. Por lo tanto, es im- 
prescindible que el investigador se familiari- 

ce al máximo con la biología de la especie 
en cuestión. Puede encontrarse información 
de interés general en AMERICAN SOCIETY OF 

MAMMALOGISTS (1 998), GAUNT & ORING (1 999), 
MCKENZIE (1 993). POOLE (1 999). REINHARDT (1 997). 
Es importante tener en cuenta, no obstante, 
que las condiciones óptimas de manteni- 
miento de un animal salvaje pueden ser 
muy distintas a las recomendadas para especies 
de laboratorio. Además de las peculiaridades 
ecológicas, fisiológicas y comportamentales de 
cada especie, en muchas ocasiones es recomen- 
dable que un animal salvaje sea manipulado o 
molestado lo menos posible (AMERICAN S O C I ~  OF 

MAMMALOGISTS, 1998). Es importante tener en 
cuenta que los animales pueden tardar un pe- 
ríodo de tiempo relativamente largo -a veces 
hasta de variassemanas (WINGFIELD et al., 1982)- 
en adaptarse a las condiciones de cautividad; 
en general, no deberían iniciarse los trabajos 
experimentales y la recogida de datos hasta 
que los animales estuvieran adaptados. 

Pensamos que además de las condiciones 
de mantenimiento, hay dos aspectos adicio- 
nales de gran importancia: la supervisión de 
los animales y el establecimiento de criterios 
de punto final. Los animales en cautividad 
deberían su~ervisarse al menos una vez al 
día y en determinadas circunstancias -por 
ejemplo, inmediatamente después de una 
intervención quirúrgica o durante un proce- 
dimiento experimental susceptible de causar 
dolor o sufrimientc+ con más frecuencia. 
Idealmente, el investigador debería elaborar 
una ficha de supervisión para cada animal y 
decidir la frecuencia de supervisión y las perr 
sonas encargadas de la misma. En la ficha de 
supervisión deberían incluirse los parámetros 
que se utilizarán para valorar el estado del 
animal. MORTON & GRIFFITHS (1985) y MORTON 
(1997) aportan ideas útiles para decidir los 
parámetros de una ficha de supervisión. En 
general, deben considerarse aspectos tales 
como: 1. La postura del animal, el aspecto 
del pelo o plumas y la presencia de secreciones 
anormales; 2. El consumo de alimento y 
agua, así como la presencia de heces y su 
aspecto; 3. El comportamiento del animal, 
incluyendo conductas anormales tales como 
estereotipias, vocalizaciones indicativas de 
dolor y automutilación; y 4. El peso del ani- 
mal y su reacción al ser manipulado. Es muy 
importante tener en cuenta, no obstante, 
que los parámetros de la ficha de supervisión 



deben adaptarse a cada especie y procedi- 
miento experimental. Por ejemplo, la valora- 
ción del peso y de la respuesta a la manipu- 
lación puede no ser aconsejable en un ani- 
mal salvaje. Igualmente, después de un pro- 
cedimiento quirúrgico es importante incluir 
en la ficha de supervisión el aspecto de la 
zona de abordaje. Los investigadores que 
deseen elaborar una ficha de supervisión en- 
contrarán información útil acerca de los Sig- 
nos de dolor y sufrimiento en diferentes es- 
pecies en NATIONAL RESEARCH COUNCIL (1992) y 
WALLACE et al. (1990). En general, deben evi- 
tarse parámetros demasiado amplios o ambi- 
guos, tales como "aspecto del animal" o "con- 
ducta del animal" y deben sustituirse por 
otros más concretos tales como "presencia de 
diarrea o secreciones oculares" o "evidencias 
de automutilación". Igualmente, es aconse- 
jable establecer un sistema de puntuación 
para cada parámetro que permita cuantificar 
el bienestar del animal (MORTON & GRIFFITHS, 
1985; MORTON, 1997). Es importante tener en 
cuenta que algunos animales dan muy pocas 
muestras de dolor, sin que ello implique ne- 
cesariamente que no lo están experimentan- 
do. Una vez más, el investigador debe estar 
familiarizado con la conducta normal y sig- 
nos de dolor de la especie con la que trabaja. 

Los criterios de punto final permiten al 
investigador decidir si un animal debe ser 
sacrificado antes de finalizar la investiga- 
ción. Los criterios de punto final son un 
requisito indispensable en aquellos procedi- 
mientos susceptibles de causar dolor o sufri- 
miento intensos y en los que no puede uti- 
lizarse analgesia u otras medidas correcto- 
ras. El  lector interesado encontrará informa- 
ción útil acerca de los criterios de punto 
final en CANADIAN COUNCIL OF ANJMAL CARE 
(1 998), MORTON & GRIFFITHS (1 985) y HENDRIKSEN 
& MORTON (1998). LOS criterios de punto final 
deben adaptarse a cada especie y procedi- 
miento experimental. 

Liberación de los animales 

En general, se aconseja liberar a los animales 
capturados tan cerca como sea posible del 
lugar de captura (AMERICAN SOCIETY OF 

MAMMALOGISTS, 1998). Igualmente, según al- 
gunos autores es conveniente que la libera- 
ción sea lo más rápida posible (AMERICAN 
SOCIETY OF MAMMALOGISTS, 1998); no obstante, 

nuestros trabajos parecen indicar que el estrés 
causado por la captura y por los procedi- 
mientos experimentales disminuye con el 
tiempo mientras el animal está en cautivi- 
dad, siempre y cuando las condiciones de 
mantenimiento sean las adecuadas. De acuer- 
do con estos resultados, cuando el animal 
ha sufrido un estrés intenso durante la cap- 
tura o manipulaciones posteriores, podría 
ser conveniente retrasar la liberación unos 
pocos días para permitir su recuperación. 

Eutanasia I 
Un requisito fundamental en la investiga- 
ción con animales es utilizar métodos de 
sacrificio que causen la muerte del animal 
sin dolor ni estrés innecesarios. En general, 
un método de eutanasia es aceptable cuan- 
do: a. Causa la inconsciencia muy rápida- 
mente y ésta se prolonga hasta la muerte 
del animal; b. Es eficaz en un porcentaje 
muy elevado de los casos; y c. Es de fácil 
ejecución. 

Las dos fuentes de información más útiles 
acerca de los diferentes métodos de eutana- 
sia que pueden utilizarse en los vertebrados 
son CLOSE et al. (1996, 1997) y AMERICAN 
VETERINARY MEDICAL ASSOCIATION (2001). CLOSE et 
al. (1997) aportan unas tablas con diferentes 
métodos y su puntuación en términos de 
bienestar animal (la puntuación va de O a 5 
y cuanto más alta es, mejor es el método; en 
el artículo se encuentran tablas para peces, 
anfibios, reptiles, aves, roedores, conejos, 
carnívoros y ungulados). GAUNT & ORING (1999) 
y AMERICAN SOCIEN OF MAMMALOGISTS (1 998) dis- 
cuten los métodos de eutanasia en condi- 
ciones de campo. A partir de esta informa- 
ción y teniendo en cuenta las condiciones 
de trabajo, la especie y los objetivos del 
estudio, el investigador debería ser capaz de 
decidir un método práctico y aceptable des- 
de el punto de vista ético. 

Es importante insistir en que algunos 
métodos de eutanasia son totalmente con- 
denables desde el punto de vista ético; 
entre estos métodos se incluyen la utiliza- 
ción de bloqueantes musculares, sales de 
magnesio o potasio, y estricnina. Igual- 
mente, la utilización de éter o cloroformo 
es poco recomendable (CLOSE et al., 1996, 
1997), tanto por razones de seguridad para 
el investigador como por razones de bien- 
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estar animal; no obstante, algunos autores 
consideran que el cloroformo es una alter- 
nativa válida en condiciones de campo 
(AMERICAN SOCIETY OF MAMMALOGISTS, 1998). 
La muerte por desangrado o por compre- 
sión torácica no son tampoco aceptables 
en animales conscientes. Por el contrario, 
la administración de una sobredosis de bar- 
bitúricos por vía endovenosa -especial- 
mente pentobarbital sódico-, la disloca- 
ción cervical -en mamíferos o aves de 
pequeño tamaño-, la pistola de bala cau- 
tiva y el disparo -en condiciones de cam- 
po- son métodos en general aceptables si 
los lleva a cabo una persona con experien- 
cia. Sea cual sea el método utilizado, es 
imprescindible asegurarse de que el ani- 
mal está muerto. 

Aspectos legales 

La investigación con especies de la fauna 
salvaje está habitualmente sujeta a un gran 
número de disposiciones legales que regulan 
la captura, traslado, mantenimiento en cauti- 
vidad y liberación de animales, con especial 
énfasis en las especies protegidas. La descrip- 
ción de estas disposiciones legales está fuera 
de los objetivos de este artículo y el investi- 
gador responsable de un procedimiento de- 
bería familiarizarse con ellas consultando a la 
administración o administraciones competen- 
tes. No obstante, pensamos que es importan- 
te mencionar algunos aspectos relacionados 
con las disposiciones legales que tienen como 
objetivo específico la protección de los ani- 
males utilizados para experimentación. 

En España, el principal instrumento legal 
en este campo es el Real Decreto 223 / 1988, 
de 14 de marzo, sobre protección de los 
animales utilizados para experimentación y 
otros fines científicos, que permitió incor- 
porar al ordenamiento jurídico español la 
Directiva del Consejo 86 / 609 / CEE. Este RD 
establece por primera vez en España los 
objetivos y principios generales de la pro- 
tección de los animales utilizados en inves- 
tigación, incluyendo la necesidad de redu- 
cir el número de animales utilizados. Ade- 
más, el RD indica que las personas que 
trabajen con animales de investigación (cui- 
dador, experimentador y responsable o es- 
pecialista) deberán acreditar una formación 

específica. Hasta el momento de la publica- 
ción de este artículo no se ha estructurado 
dicha formación de forma oficial. El lector 
interesado en conocer más profundamente 
el contenido de este RD encontrará infor- 
mación útil en MORALES & GUERRERO (2001). 

En la actualidad, sólo la Comunidad Autó- 
noma de Cataluña ha publicado una ley espe- 
cífica sobre el uso de los animales de experi- 
mentación, concretamente la Ley 5 / 1995, de 
21 de junio, de protección de los animales 
utilizados para experimentación y para otras 
finalidades científicas. Pensamos que algunos 
elementos de esta ley pueden ser de interés 
general, porque es posible que en un futuro 
no muy lejano sean adoptados por otras Co- 
munidades Autónomas. En particular, la ley 
catalana establece que los centros que utilicen 
animales en procedimientos científicos o do- 
centes deben crear un comité ético de experi- 
mentación animal que debe velar por el cui- 
dado y bienestar de los animales utilizados en 
dichos procedimientos. Como consecuencia de 
ello, cualquier investigador que desee trabajar 
con animales vertebrados -incluyendo las for- 
mas larvarias de vida libre- debe solicitar 
antes autorización al comité ético del centro 
y no puede iniciar el procedimiento hasta 
que el comité le haya concedido la autori- 
zación. Cada comité ético dispone de un 
formulario que el investigador debe cumpli- 
mentar con la información del procedimien- 
to  para el que solicita autorización; esta in- 
formación es entonces evaluada por el co- 
mité. En la tabla 2 aparece un resumen de 
los elementos principales del formulario uti- 
lizado por el comité ético de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Además de los co- 
mités éticos de cada centro, la Ley 5 l 1995 
establece la creación de la Comisión de Ex- 
perimentación Animal, que depende direc- 
tamente del Gobierno Autónomo. 

Un aspecto que merece especial atención 
por parte de las personas que trabajan con 
animales salvajes es que la Ley 5 11995 distin- 
gue dos tipos de procedimientos científicos: 
los procedimientos ordinarios y los procedi- 
mientos extraordinarios. Estos últimos requie- 
ren la aprobación previa no sólo del comité 
de ética del centro, sino también la de la 
Comisión de Experimentación Animal. Todos 
los procedimientos realizados con animales 
captu~rados en la Naturaleza o con especies 
protegidas, así como aquellos que incluyen 
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la liberación posterior de los animales, se 
consideran procedimientos extraordinarios. 

La Ley 5 1 1995 fue posteriormente desa- 
rrollada por el Decreto 214 11997, de 30 de 
julio, por el que se regula la utilización de 
animales para experimentación y para otras 
finalidades científicas. Este decreto establece, 
entre otras cosas, la formación necesaria para 
las personas que realizan investigación con 
animales. A título de ejemplo, las personas 
responsables de un procedimiento deben rea- 
lizar un curso de formación de 80 horas lecti- 
vas; el curso cubre aspectos tales como la 
legislación sobre el uso de animales, aspectos 
de bienestar, diseño experimental, instalacio- 
nes para el mantenimiento de animales, téc- 
nicas alternativas, anestesia y analgesia, etc. 
El lector interesado en conocer más detalles 
sobre la ley catalana encontrará información 
útil en MORALES & GUERRERO (2001). 

Tal como hemos indicado, pensamos que 
en un futuro no muy lejano toda los proce- 
dimientos de investigación que se realicen 
con animales vertebrados deberán contar 
con la aprobación previa de un comité de 
ética. Esperamos que este artículo sirva para 
aportar elementos de reflexión a los miem- 
bros de los comités de ética y a los propios 
investigadores, que contribuyan en último 
término a mejorar el bienestar de los anima- 
les y la calidad de la investigación. 
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